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Artículo 121º (Código Penal Peruano – Modificación 2018)

El que causa a otro daño grave en el cuerpo o en la salud física o mental, será
reprimido con pena privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor de ocho
años. Se consideran lesiones graves:

1. Las que ponen en peligro inminente la vida de la víctima.

2. Las que mutilan un miembro u órgano principal del cuerpo o lo hacen impropio
para su función, causan a una persona incapacidad para el trabajo, invalidez o
anomalía psíquica permanente o la desfiguran de manera grave y permanente.

3. Las que infieren cualquier otro daño a la integridad corporal, o a la salud física o
mental de una persona que requiera veinte o más días de asistencia o descanso
según prescripción facultativa, o se determina un nivel grave o muy grave de daño
psíquico.

4. La afectación psicológica generada como consecuencia de que el agente obligue a
otro a presenciar cualquier modalidad de homicidio doloso, lesión dolosa o
violación sexual, o pudiendo evitar esta situación no lo hubiera hecho.

Cuando la víctima muere a consecuencia de la lesión y el agente pudo prever este  
resultado, la pena será no menor de seis ni mayor de doce años.







Artículo 122º del C.P. – LESIONES LEVES

1.El que causa a otro lesiones en el cuerpo o en la salud física o mental que
requiera más de diez y menos de veinte días de asistencia o descanso,
según prescripción facultativa, o nivel moderado de daño psíquico, será
reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de cinco
años.

2.La pena privativa de libertad será no menor de seis ni mayor de doce años si la
víctima muere como consecuencia de la lesión prevista en el párrafo precedente
y el agente pudo prever ese resultado.

3.La pena privativa de libertad será no menor de tres ni mayor de seis años e
inhabilitación conforme a los numerales 5 y 11 del artículo 36 del presente
Código y los artículos 75 y 77 del Código de los Niños y Adolescentes, según
corresponda, cuando: (…)







Artículo 122-Bº del C.P. – AGRESIONES EN CONTRA DE LAS
MUJERES O INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR

El que de cualquier modo cause lesiones corporales que requieran
menos de diez días de asistencia o descanso según prescripción
facultativa, o algún tipo de afectación psicológica, cognitiva o
conductual que no califique como daño psíquico a una mujer por su
condición de tal o a integrantes del grupo familiar en cualquiera de los
contextos previstos en el primer párrafo del artículo 108-B, será
reprimido con pena privativa de libertad no menor de uno ni mayor de
tres años e inhabilitación conforme a los numerales 5 y 11 del artículo
36 del presente Código y los artículos 75 y 77 del Código de los Niños
y Adolescentes, según corresponda.

La pena será no menor de dos ni mayor de tres años, cuando en los
supuestos del primer párrafo se presenten las siguientes agravantes:
(…)





TITULO II. FALTAS CONTRA LA PERSONA

Artículo 441° del C.P. – LESION DOLOSA Y LESION CULPOSA

El que, de cualquier manera, causa a otro una lesión dolosa en el
cuerpo o en la salud física o mental que requiera hasta diez días de
asistencia o descanso, o nivel leve de daño psíquico, según
prescripción facultativa, será reprimido con prestación de servicio
comunitario de cuarenta a sesenta jornadas, siempre que NO
concurran circunstancias o medios que den gravedad al hecho, en cuyo
caso es considerado como delito. Se considera circunstancia
agravante y se incrementará la prestación de servicios comunitarios a
ochenta jornadas cuando la víctima sea menor de catorce años o el
agente sea el tutor, guardador o responsable de aquella.

Cuando la lesión se causa por culpa y ocasiona hasta cinco días de
incapacidad, la pena será de sesenta a ciento veinte días-multa.



 Una Pericia Médico Legal sólo concluye si existen Lesiones  

Traumáticas Recientes o Antiguas. De ser el primer caso, se

procede a la determinación del agente causante y

cuantificación del Daño corporal en días de Atención  

Facultativa e Incapacidad Médico Legal.

 Lesiones Leves, Lesiones Graves y Agresiones son tipos

penales denunciados por el representante del Ministerio

Público. Estas denominaciones NUNCA son utilizadas en las

conclusiones de la Pericia Médico Legal.

CONCLUSIONES
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